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Juan Liceaga, para qnc se jurara en Gnanajuato el de­
creto de veintinueve del mes anterior, y obra á fojas ocho, 
cuaderno seaundo, para que reconocie e la firma, (1) dij« 
er la mi ma qne u a y acostumbra; advirtiend~ para la 

debida con tancia, que no ob tante lo que contiene esll 

carta cuando el r. comandante general Y prefecto de 
' . 

Guanajuato . e le pre entaron en Silao y ~e comtm~caroa 
que no encontraban bnena di po ·icion en las autoridades 
principales del departamento para prestar el }nramento 
qne prevenía el decreto de veintinuere de ~on~mbre, 
E. le ' dijo por toda conte tacion que ú nadie v10len~111 
J que dejaran á cada autoridad obrar como le parec1~ 
en el particular; lo cual podrá manife tar el general Li, 

ceaga y dicho prefecto. . 
2~ Preguntado, á qué 11utoridades y comandancia 

o-enerale dió órdenes para el exacto cumplimiento y obe­
diencia al decreto de rnintinueve de no\·iembre, dijo: cpt 

de oficio á nadie le hizo preven~10n alguna sobre el d,, 

creto citado, y olo confidencialmente lo c~muni~ó á~ 
gnuos comandante gencrale , sin emplear v10~enc1a algt 
na para que jma en y obedeciesen el mencionado de-

creto. di 
3~ Preguntado, si S. E. y el ejército ~e su inme al 

mando juraron el obedecimiento ~~~ menc1o?ado de~ 
dijo: que ni S. E. lo juró ni perm1t10 que lo J~rara el 
cito de su mando, no obstante la contestac1on que 
oficialmente al gobierno al acusarle el recibo de estar 
poder de S. E. el decreto impreso. . . 

4~ Puéstole de manifiesto la carta del vernt1tres de 
ciembre dirigida al Sr. Cortazar desde Arroyosarco, y o 

(1) Es el documento número 79 que se encuentra en la 

109 del apéndice. 
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en el Diario ele nueve de enero, número 3-1 8, fojas cin­
cuenta y dos, cuaderuo primero, para que diga si fué con la 
que Jo llamó (1 ), dijo: que es la mi ma, y que ella contiene el 
.fin.sincero co~ que lo llamó y manifiesta la propia carta: que 
con este motn·o es~ondr:.i, qLle de eando ante de aquella 
fecha que la Clle t1on comenzada en Ja capital terminara 
pacíficamente y sin derramamiento de sangre, aun á costa 
desn sacrificio, habia hablado conelgeneralD. Pedro Cor­
tazar. desde Celaya obre su buena di po irion á abandonar 
sus derechos á la primera magi tratnra y au entar e de la 
patria; di p~sicion que apoyó á . E. el mi mo general, y 
ano le ofre~16 mandará .México con tal comi ion y acom­
pañarlo hasta el puerto si al fin se embarcaba: que e ta bue­
na disposicion del general Cortazar, la tn\'o presente S. E. 
en todo el camino, y en Arroyosarco, deciclido á llevar al 
cabo sus idea de transigir y embarcar e, escribió Ja carta 
que se le ha leido y co.nsta impre a, la cual puso de su mis­
mo puño, y dirigió_ con \In oficial de confianza, porque no­
taba urna exaltacion en los principales gefcs del ejército 
para llevar á cabo la acta de Querétaro, que formaba su fo 
política, y consistía en so. tener los principio constitucio­
nales; que la buena disposicion de . E. desgraciadamen-
te no tufü efecto entonce , porque poco despues lleo-6 á 

. o 
sos manos u~a carta del general Corta zar que le pre en-
tó D. Antorno de Haro y Tamariz, e crita al general D. 
José liiion, en que entre otras i·arias cosa~ Je acon eja­
ba, que de acuerdo con el general Lomhardini y otros que 
le nombraba y con la caballería de su mando procurara 
?render y hacer sucumbirá S. E., caya conducta falaz é 
mconsecueute del general Cortazar, le incomodó tanto, 

(1) El documento que se citr, 
1 " e encuentro r.n este impreso el) 
8 página 60 del apéodice. 
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qne resolvió no hacer u o de un hombre que a ·í proce- sentacion de presidente const't . 1 
dia; Y aun dispu o que si se presentaba en el ejército fue. que estaba investido. Q 1

1 
ucwna _de la república con ue e e prec1 0 · e 

se deteqido y custodiado por un gefe de confianza, para e te motivo, que entre los g. d . mam
1
e tar con 

1 d d 
rnn es sacrificio h . 

que no ograra se ucir á algunos indi\'iduos, pues en él o que hacer en época ta . e que a tem-
h 

1: d n miaasta paras E 
auia tropa e Guanajnato, sobre las que Cortazar ejer- menor el haber podido sob · ·• no es el reponerse á a 1 . 1 

cia influencia: que la órden la comunicó . E. á su segun- otros que se le habían he h fi . que msu to y á 
d l l D 

, , c o o cialmente por el S C 
o e genera . ~ entura Mora, quien la puso en prácti. vas, pues todos vieron qu 1 r. ue.: 

d 
al 

e en ugar de march á l 

ca cuan o el general Cortazar alcanzó la retaguardia dd t con su ejército no q · . . ar a capi-. , mso m avistarse , 11 d 
ejército; que así continuó este general hasta Puebla, a- meJOr dirigirse para Puebl • · ª e ª Y ispuso hall 

a, 1anorando q . 

donde S. E. lo puso en libertad y· lo agree.6 á la comi ion aba alarmada desde d dti ue eS
t
a. cmdad se ..., ' ou e pensaba b · 

qne llevaron el general D. Jo á Mcndoza y D. Antonio nes mas sérias de paz . . . ª rir negociacio-. Y reconc1hacwn para 11 . . , 

de Haro á la capital cerca del gobierno, habiéndole echa- mmo que su corazon an · b egar al tn-
d 

I 
s1a a mas que la g , 

o en cara en la entrevista que antes medió, u condllCII • provocaba. oerra a que se 

impropia con que habia malogrado su designios humana 6~ Habiéndosele leíd 1 · . . 
d d 

, . 1 3 d o a mtimacwn he 1 , P 
y genero o , y a o lagar a su detenc1on; pero que deseo- e e enero, constante e 1 D' . e 

1ª a uebla 
E d 

n e iarw de fo' 

so . . e que se llevaran al cabo aquellos, le daba parta nueve \'uelta, y la del 5 b ' aas cuarenta y 
l 

. . . d fi . . ' que o raen el alca l . 
en a comis,on para proporcwnarle el que de su parte It • OJas crncuenta, cnade . nce a mJSmo, . l l fi • 1 . rno pnmero· pre d . 
ciera o que e nera posible al ol),to de la rran accionllt as mismas que dirigió á J • ' gunta o 1 son 

l 
. <,a autoridad q • 

que e habia hal>lado en Cela ya y del embarque de S.1 . punto (1 ), di jo: qne so 1 • •• so,
t
en1a aquel 

d 
b' n as mismas· y se d . 

que tanto e eaba: que dcspuc ele la marcha á :Méxict ren usó el lenguage de ' ª vert1rá, que si · tm general á 1 b 
clel Sr. Cortazar con tal comi ion no ha vuelto á sahl cito, segun las prácticas e 1 e ª ca eza de un ejér-, ti l y iormu as de la 1 
de él, como no supo del re ultado de aquella. enen os medios que E . guerra, e las con-. clán, . . qmso prese'nt l 

M Habiéudosele leido el oficio de veiutiocho de lt qne mandaba las armas d p ar 
3 

gene-ralln-
riembre que dirigió de de Texcoco al Exmo. r. gen adoptar un término honro d e ue~~a, ~ara que pudiera 

n 
. , . . ato • o e conctliac,on· p l . d 

ravo, y obra a ,oJas cuarenta y sc1S, cuaderno primero ' • negó ah olntamente á d ' ero OJOS e 
citado, se le preguntó, si esta es la contestacion á que que se le pidieron en la . m~n. ar los comisionados 

S 
• ella · , primera mtimacio 

refiere . E. en la declarac,on de ayer al encarga,se . ".'mp10 sus fuegos sobre I n, Y antes de 
oficio del mencionado Sr. Bravo (! ), dijo: es ]a mism1, ~to de S. E., sin que ¡,oras tropas que componi,u el 
que repite, él fué el resultado de la nota verdaderam \H1dlcado la menor hostil" d d~arte de eS

t
as se hubiera d d · lestac · · 1 ª · que no obst I 

cscorté el repetido Sr. Bravo, que no pudo ver de 10• prunera del general Inclán ante ª con-
manera que como un desafio ó un insulto á Ja alta rep 'Y el deseo que maní, 

(1) En las páginas 62 
nú111eros 39 y 40 y ~3 del apéndice se hallan lo documen-

que se c1tau en esta pregunta. 
19 
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(1) En este impreso, e llalla en la página 59 del npéndíce, 
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mpimiento, S. E. limitólu 

festaba con sus fueg~s de u~ r; de su tropa en los edii, 

órdene á que se aloJ~e~b rar dee la ciudad que no teq 
cios situados en los su nr iosf 6 in que descargarani-

d . ¡0 que e e ectu 
hombres arma o , ld d ha ta despues que la propia 
quiera u . annas los o r:s ~~ e tas tropa r spondieseni 
defensa hizo que los ge d l . terior de la ciudad era 

. f gos que e m ]os mee ante ue . E la conduaa 
. . . , t les: que vista por • · 

dmg1dos a sus cuar e h. 1 eaunda intimacion: lleva 
del general Incl~n l~ i~o a s 'la razon y que por 111 

do por único obJe~o mclin_arlo ~ todo el e· ército en la . 
comodamiento deJara abrigar a 6 l que Jes bien púb. 

l · de esto contest 0 
dad; roa eJOS ' , S E en el mayor c 

· ondncta puso a • · 
que tan pertmaz c . . d ·oso debia atacar 

mihtar pnn °001 
promiso, pnes como . t do lo elemento y 
no mas, teniendo, c~mo tema, oseaban su ubordin 
habilidades para el tiempo que de . . 

udo vencer·e a musmo, y tuvo por 
pero en esta vez P • · tos á cuyo efi 

, deseos y t1m1eu , 
jor complacer a sus . . es con la capital, pues 
d' spuso abrir nuevas negoc1ac1on . , 

l vo el pensamiento ne ocupar a 
segura que nunca tu . · · do los 

D , rovmo la com1s1on 
bla por la fuerza. e aqtu P ,r <l D 

P d. Cortazar D. José 1\J.en oza y . 
nerales D. e ro . d ' cuartel general el dia 9 
• J:T ue salieron e n • 

mo :-i.aro, q , l una carta re ervada e.cnta 
uel mes llevando a a vez . d , E 

aq letra para el presidente interino, quepo ra . 11 . 
su . que se vean los sentimientos que e~ ~ a 
festar pa1a d . e ante de e ta conn ion 

b E . de a verttr qu . D 
sa a. s d do ara México el 6 6 el 7 al Lic. D. 
S . . E. man a p . r tara a' los señores que co .11 a que maulles e •• go Rev1 a par a· . • n para trans1g1r 

b. u buena 1 pos1c1O 
Bian el go ierno, r 11 , • Revilla 

'fi te· que al e1ecto evo 
cuestion pac1 camen , b' Dr D Manuel P 

ara el sefior arzo 1 po, . . . 
cartas, una p ' D J . uin Lebrija que debió 
da, y otra para el Sr. . oaq , 
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eutrcgado el obrino de S. E., D. Francisco Castro, desde 
que acompaíió al ayudante de campo, teniente coronel D. 
Antonio García y García, cuando desde Huebuetoca con­
dujo una comunicacion al mismo intento; pero por no ha­
bér ele permitido quedarse en la capital, como lo solicitó 
y con cnJO odjeto iba, no las pudo entregar: que tambien 
lleró el Lic. Revilla tres artículos escrito que contenian 
lo mismo que los conducidos por la comision menciona­
da, para que si los eiiores del gobierno los adoptaban, los 
pasaran por via de iniciativa á las cámaras, y de esta ma­
nera terminaran aquellos desagradables suce o : que el 
Lic. Revilla se encargó gusto ·o de la comi ion, y ofreció 
á 1.J, E. desempeñarla debidamente en cone pondencia de 
n libertad que recibía, porque como es sabido Revilla ba-

bia .ido arrestado en Rio-frio por haber e pre entado en­
tre el ejército con una carta .firmada por los generales 
Brarn y García Conde, sedncieodo al general Torrejon, 
quien lo presentó á S. E,con el documento, manifestando 
el desagrado de u regimiento por haberse acrevido á tal 
excc·so: que hace esta cita del Lic. Revilla, como tm com­
probante ma de sus buenos deseos por evitar calamidades 
y por tC'rminar una cue tion que le era enteramente odio­
sa, egun . e lo hizo ver detenidamente al mismo Revilla 
para que lo manife tase é los seiiores del gobierno, a í co­
mo el trabajo que le costaba contener el entusiasmo de 
sus tropas que le pedían el asalto, fácil de conseguir por 
su crecido número, u di ciplina y la inferioridad, bajo to­
dos aspectos, de lo que defendían el centro de Puebla: 
que del re. ultado de e ta comision tampoco supo, pero si 
fuere necesario, Revilla podrá <lar noticia de cuanto va 
espuesto: que continuando los tiroteos inevitables entre 
fuerzas contrarias tan inmediatamente situadas, y resuci­
to S. E. á no asaltar ni á emprender ataque alguno, como 
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lo tenia ya manifestado á sus geuti:ales, consideró que ea, y con su corazon hecho pedazos or el s . . 
perar así el re ultado de la comision que el dia 9 hali produjo la eparacioo de tan b P entumento que le 
marchado para México, era violento y daba lugar bala mas, salió de su cuartel genera~:::º c~mpalleros de ar-
para interpretaciones desfavorables á la buena intencit dia !l pernoctó en y· ªmedianoche, v el 

l l d
. b d ireyes, en cnyo cami l , • 

que e animaba: re olvió, por tanto, e 1a 10 a an 0111 neral D. Ventura Mora que d . noª canzo al ge-
l 1 

. d bah' con uc1a las tro . d 
o cuarte e 6 posesiones que parte e sus tropas II que e tas Jo acompañaron h t 1 . pas cita as: 

d I d P bl l l d 
as a as V 1ga , d d 

toma o en os suburvios e ue a y a ojar as to as en l oó se pusieran á disposicion del obi ' a .ºº • órde-
pueblo de Amozoc como de mas capacidad en aquellasi, prevenido al gen°'"l T . g erno, habiendo ante 
mediaciones, y al efecto lo avisó así al general Inclán t toda la caballería de suorreJodn que tambien lo hiriera con man o· que e I 
mi mo dia, cesando con e to toda hostilidad; que en• Antonio, el clia J 2 resolvi', · , 1 . n ª venta de San ' o pol' u tim 
guida participó esta resolucion á . E. el pre idente · mente al gobierno actual 1 ~ reconocer espre a-

. d h l · V d · ' como O mamfie ta l 
termo y e su ruare a para a antigua eracruz, á o c1on de que foé portado. d a comunica-. l . d'd r su ayu ante de I 
se proponia esperar e pasaporte que hab1a pe I o JII D. José Ignacio ierra R campo e coronel 

· · d d 1 ' b\' d Y O so presentand , 
sus c01ms1ona os para au entarse e a repu 1ca, pnes e respeto á Ja voluntad . 

0 
as

1 
un acto nac1onal· y e d b 

ejército quedaba desde Juego á us órdenes, como lo la admi ion de los artíct 1 ' amo a a por hecha 
· b 'd d 1 l fi · · d 1 os que conduio s · · · ¡a a prevem o; to o o que consta en e o c10 que to e nuevo por el , u com1S100, ms-
mi mo dia condujo su ayudante de campo D. Juan república: que de la~a;.porteJ parn salir legalmente de la 

t 
'd l 6 ¡· · · iga ' ª madrugada d J d' 

aman e , y cu yo contem o tras para su cump 1D11 hno6 so camino con s ¡~ . • 'ª 13, coa-
al general D. Juan Morale , á quien dejó encomendado sando llevar escolta no" b cuatro crtados sin arma , e en-
mando del ejército situado sobre Puebla, por ausencia que basta allí lo O

_ 
stante la instancias de los gef es . acompauaron po 

~egundo, qt1e con varios cuerpo cammaba sobre Pe dad de hacer lg d r ' r no verse en la nece.i-. a auna eiensa i e . 
que nunca dejará de presentar ante sus concmdadaDfd fuerza en su tr' 't . ra acometido por alguna • • an 1 o, espomendo s , 
ante el mundo, como el ma grande de sus sacri.fic100, qne despues e . • u per ona a las tropelías 

• . • , • .J penmento y son noto . 
anterior re oluc1on; pues abandonar un eJerc1to tan lllll en Puebla ni en la y· ~ias: que no e peró 
re potable, la gloria y las ventajas que el triunfo )e bri cir la comi ion e . d1

~~ l\la ,r~ olucwn que debia produ­nvia ª a Iexico el d' 9 
ba con la ocupacion de la plaza de Puebla, su fo que no habría ob t, 1 1 · 1ª , porque creyó acu o a auno en la . 
sn buen nombre, el poder y la patria misma, tan solo sencillos artículos ue . t:, li . conceswn de los tres 

. fi , . . 1 • d q se so citaba o de pu d 
no sacr1 car neumas y econo~1zar a sangre me•~ . á ~eta noble y genero a á todas luce ; p e 1 e su eon-
es el mayor que de uu buen cmdadano pudiera ex,,, acabeza de tropa . ' orque • permaner 
aunque no se ha conocido hasta ahora ó no se ha qn · del gobierno era io que ya habla paeS!o á di posicion 

fi l 
. . . d 1 . 1 ' conexo con aquel pr d 

conocer; ma coa a ea a ¡ust,cia e a nac,on, que o "'Jó no acto de general . oce er; tambien 
lorizará alguu dia y lo colocará. en su línea1 que en cion del ejército aun a t apdrobac~o~ stl voluntaria separa-. . • ' n es e recibir e] p , 
secuencia de lo espuesto llevó adelante su deter,runa i•e con su ausencia- uit b asaporte, a la vez q a a toda esperanza a' l ·1· os mi 1ta-
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re entusia tas que miraban como punto de honor uo a. 
handouar sin resultado lo que prometieron en u acta de . 

Querétaro; pero que desgraciadamente u buena fe y Sil! 

buenos sentimiento , de que se ha abu ado escan<lalosa­
ruente, solo han producido ver e hoy cruelmente en eSl1 

fortaleza despnes de tantos ultraje , y finalmente, enrueka 
en un proce o que pugna con nue tras leyes, con la huma­
nidad y la política: que por último m~ifie t~, que aUD­

que ha contestado á pregunta que . e dmgen a cargo ~• 
no son de su respon ahilidad, conforme :i las bases Y a5I 

dignidad de pre id ente de la república, lo ha hecho, Y alge 
detenidamente, para satisfacer al tribunal que lo ha dt 

juzgar, y ó. la nacion, cnyo recto juicio espera, in truidl 
que ea del órden verdadero de los hecho y ~eye~do,Cll 
claridad en su corazon, cual demuestra la enc1lla, mgen1 
y verídica relacion que tiene hecha. Con l~ que se r~ 
clnyó e ta diligencia, dejándola abierta por 1 e necesi 
re ampliar; y leida qne le fué a E ·mo. Sr. e _pone~t~ 
ratificó y afirmó en ella, firmándola con el se11or m1m 

de la su, tanciacion, de que doy fe-Dominguez.-Anto 
Lopez de Nanta-Anna.-José Maria ele Garayaltle, 
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AU'fO. 
Perote, marzo 22 de 1845. 

~ D . . . ~r. ommguez, num tro de la sustanciacion. 
lndágue e por via de ampliacion cuál es el a unto de 

la mayor importancia sobre que escribió al general Ca­
nalizo, .egun refiere en la carta re.serrada datada en Que­
rétaro el 27 de nonembre último, y que tambien reco­
mienda en ella al general Basadre, como se ve en la parte 
señalada de la misma á foja seis vuelta del cuaderno no­
rnw; h~cho esto procéda. e á los cargos.-Una rúbrica. 
-Dominguez.-G arayalde, secretario. 

RARO~. 

En P:r~te :i 23 de marzo de 1845, pre ente en el lugar 
de a pns1011 el Exmo. r. D. Antonio Lopez de anta­
Anna, y exhortado ú. decir ,·erdad en lo que supiere y fue­
re p1:eguutado, lo _fué se.tire el a unto de la mayor impor­
tancia que recomienda al general Basadre en el párra­
fo señalado á. fojas seis vuelta del cuaderno noveno 
de la carta de 27 de noviembre, y sobre que dice 
haber tamhien escrito al Sr. Canalizo, todo conforme 

cretaaio. RAZON. . á !º ~~evenido en auto que antecede, y cuya ca1ta e le le-
En esta fecha se compul ó y remitió con el corresi-( yo, diJo: qne el asunto de que habla en la carta y que tan­

diente oficio, cuya minuta se agrega al cuaderno re pe4j¡ to reco'.~enda, era el que e asegurasen varias per ona y 
vo al ecretario interino de la sala, el tesmouio mandal le reuunerau algunos gefes que e tando á la cabeza de la 
sa~ar en decreto de 17 del que rige. Lo que asiento revolucion la fomentaban con empeiio, como tiene dicho 
constancia. Perote, H) de marzo de 1845.-Garay :? su anteriores declaraciones, y estar persuadido no ha-
secretario. 1~ otro medio de cortarla de raiz, y en cu ya virtud desig-

AUTO. 00 <le pues en diferentes carta que tiene reconocidas y 
d 845 fu d' . ·a Perote, marzo 19 e 1 . eron mgi as á todo el gabinete, las pcr onas mas nota-

Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion. ble para qui ene aconsejaba e ta medida. Con lo que se 
Dese cuenta con la causa.-Una rúbrica.-Domin concluyó esta diHgencia, en que se afirmó y ratificó leida 

-G:arayal<le, secretario. 
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1 f , y la firmó con el seño{ ministro de la sustan-
que. e ue, d r -Dominguez.-Antonio Lopezi ciac10n de que oy ie . 

' J , 1\Iaiía de Garayalde, secretario. anta-Anna.- ose u 

CONFESION CON CARGOS. 

S e , 1 de Perote á veinticuatro de marzo i En an ar o , , 
· teniendo presente~ mil ochocientos cuarenta y cmco, . 

Exmo. Sr. pre ideute constitucional, general D. ~ntou 
d , , ta Auna á fin de tomarle su confes10n cm Lopcz e I au - , 
l Sr ministro de la sustanciacion, despues de es. cargo , e · . . re 

hortarlo á decir verdad en lo que sup1e1e y fuere p º. 
do, mandó se le leyesen, como se hizo, las act~ac10 
todas y documentos que forman este proceso, Jey~ud. 
rimero la acusacion y su ampliacio~, con tantes a ~OJII 

~ 27 del cuaderno l? (1), sus excep~1o~es hechas alJ 
en l? y 6 de febrero, que se hallan a foJaS 128 vuel~a, 

. d y 13 del 9 o (2)· el dictámen de la ses1on, derno crta o N• • • 

·as 113 cuaderno l? (3): su alegato de 17 del imsmo 
J ue compone el cuaderno 5? ( 4): los docuruento_s tod~s 
q h ll 11º 8º y 9? cuadernos (5): el testimomo 6 a an en e •, · 

110 (6) Y sus declaraciones todas conlaam compone e , 

· nrnpliacion obran en !al (1) Bn e te impreso, Ju ncusn~100 y 
. 1 y 7 del espedieote instructivo. g1nns . . , 
(~) Páginas 36 y 4.3 del espediente 1n tructlvo •. 
(3) Página 5-! de idem. . 
(4) De la página 74 á la 104 de 1dem. . 

d'd 00 el pnmcr cuaderno (•'>) Lo documentos compren I o . 
cito, son todos los qu11 se hallan en el Apéudice de e!º impreaoi 

á . º5 á la 114 los que forman el cuaderno . ' se vea lª p gma,.. • 
á . 133 á la 1 O del .\ péndice, y lo que componen el cu 

p g1oa . a á. ¡ n4 
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ciou, que corren desde.la foja 11 ruelta á la presente de e ·te 
cuaderno (1 ), é in trui<lo <le ellas, lo mi mo que de la del 
jurado, dijo: ratificar su contenido, repitiendo la protesta de 
no atribuir al tribunal mas juri diccion que la que por dere­
cho le competa, atenta su calidad de presidente consrita­
cional, por la que no puede ser juzgado sino en los ca os 
espresos en el art 90 de la ba ·es orgánicas, de que se cree 
muy di ·tante, no pudiendo ser traidor á su patria, quien 
por eUa ha sacrificado, no solo su angre, alud y reposo, 
esponiendo u per ona y ,·ida, sino ha ta sus deseos ó in­
clinacione ; habiendo últimamente ofrecido minotaria-
mente á sus ara , su amor propio, u honor militar, y la li­
bertad de que e vé de pojado por hal,er de prenclído e 
de lm ejército fiel y valiente, de echando aun la cu ·todi~ 
de su escolta que la ley le daba eu todo ca o para la de­
fen a de su per ona: re pondiendo, como lo ha hecho al 
tribunal que lo iuterroaa, en demo tracion de su re petos 
y con el fin de consignaÍ"en la páginas de este proceso, la 
rerdadera hi toria de la última época de sn carrera en la 
república: bajo cuya protesta quiere que lo e puesto se teu­
ga por su confe ion, y responde: 

!) o obran tnmLien en el .Apéndice de la págma 1. a ,. ' y 

Ja Í I H In Cit. . , d" 1 la pl'" (1) En ,. te ¡., preso, Jo - decJn,uciooe, obran de,d, In p~gi no 1 ~9 (6) El testimonio que e cita se ve en el Apen icr, t ll "11-f á la IS2. 

1.Je le hace cargo por lo que le resulta de sn comporta­
miento en Querétaro con aquel gobierno político, en don­
de sin autorizacion algnna ni mi ion legítima, di olrió la 
asamblea departamental, su pendió al gobernador, y pu o 
uno á u arbitrio, conculcando de este modo la bases or-
11ánicas y atacando la forma de república representatira 
popular, adoptada en ella por i tema de gobierno, dijo: 
qnc en cuanto á la falta de autorizacion 6 mision legítima, 
sobre que se le inculca, repite lo que ya dijo en su <lecla-

121 á la 131. 20 
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racion preparatoria: ipues qué mas autorizacion ó misit 
legítima podia obtener para poder arre tar á unos consp 
radore , que la que llevaba á Querétaro, dcriHda del 
bierno supremo de la república á la cabeza de un ejércil 
Que por lo que re pecta al cargo que se le hace de hall! 
disuelto ]a a amblea departamental, no puede menos• 
juzgarla como una invencion calumniosa de lo que tali 

empeño han tenido entra formar ó inve).'tir los hecho 
gun su de ignio , á fin de tener un pretesto para forna 
sus acnsaciones; pues sabido es ha ta de los niños, queb 
aprehension individual de lo miembros de una corp 
cion, cualquiera que sea, por haber incurrido en algun 
roen, no puede llamarse disoluciou de la corporacion á 
pertenecen; y que el esponcnte en tal persuacion p 
dió, cuando ordenó el arresto de cuatro miembro de 
nueve de la asamblea departamental de Quer'taro: 
esa suposicion, e tá tarobien combatida y nulificada, 
la misma conducta del csponentd; pues ya ha dicho 
bien en su declaracion, que consultó al gobierno la 
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qne con u conducta eb. lo. hechos referidos, se haya trai- ~ 
cionado la forma ~e república representativa popular, adop­
tada e~ ella por sistema de gobierno; porque cualquiera ob­
serrnra, que solo una depravada intencion y un de eo <le 
pre entar al e ponente como enerniao de la r d . º 1orma e go-
b1erno, que S. E. proclamó el primero el 2 de diciembre 
de 1 22, J ancionó en la bases oraánicas el dia 13 d 
joni? de 1843, puede haber formad: semejante cargo a~ 
mexicano que se precia de haber sido el í' d d 1un a or y oste-
nedor ma · constante de la forma de rep, bl' . u 1ca representa-
uva popular, }' responde: 

En este e ·tado, por ser mny aranzada la hora de la no-
che, e suspendió la diliaeocia en la que se afi , 'fi , . rmo y rat1 -
co, leida que le fué, añadiendo llamarse como qued di h 1 . .. l a e o 
a pnncipio l e cUa, y er us <lemas ge~erales las que tie-
ne a~entada en su preparatoria, que reproduce como lle-
"ª dicho: y firmó con el r ministro de la su t . . , . · s anciac1on, 
de que doy fe.- lana.o Dominauez A t . L t:i .- n 0010 opez 
de Santa Anna.-J osé María de Garayalde, secretario. 

AUTO. ra de reponer los cuatro presos de dicha asamblea; y 
último, que cuando no tuvo contc tacion del gobierno, 
puso en libertad para que continuaran en sus foncio 
no oh tante de e tar ati fecho que eran culpados ¡,or P~rote, 24 de Marzo de 1845. 
conducta al atacar las ba e orgánica , ' fomentar la rel't El _Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
luciou del general Parede . Que re pecto de la suspensilf En atencion_ á ser mañana dia feriado y no estar en el 

• punto l b'li del gobernador, ya ha dicho en su declarac10n, que ' e ia 1 • ta para actuar en esta causa, por la misma 
haberlo con iderado cómplice con lo iodividuos~de razon q~e se hizo con aquel.-Una rúbrica.-Garayalde 

• • ...J secretano ' 
asamblea arrestados, por su conducta oficial, y siendo~ · 
ciso que alguno de empeñara las funcione de go 
dor, entre tanto el goLierno npremo determinaba, ·e' 
mó al que Jo habia sido anteriormente. Que por lo _En an Cárlos de Perole á veinticinco de mayo de 
pue to, se verá que e gratuita la upo icion de que sél ~II ocbocieni_os cuarenta Y cinco, e tando pre ente en el 
culearon las bases orgánicas, y un solemne disparate deo ugar de su pnsion el Exmo. Sr. presidente D. Antonio 
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Lopez de Santa-Auna, y :í efect üc continua~ la e~~ 
siop comenzada, exhortado de nuero por el senor m~ 
tro de la sustanciacion á decir yerdad en lo que supaen 

y fuere preguntado: 
Se le insta á . E. sobre el mis1no cargo, por cuanto a 

que los descargos que ha dado no pueden satisf:cerl?. 
bre el primero, porque el ejército que se puso a u IBIII 

diato mando, aunque hubiera sido esto legalmente, no f¡ 
con otro objeto que con el de combatir _á lo sublevada 
con las armas, y nunca para qne, prevalido de la ~uena 

1 . ,. •to le daba procediese contra las autondada que e eJerc1 , 
departamentales, y meno contra aquellas que,. com~ las& 
Querétaro, ni e babia rntido <le la. fuerza, Dl hab1a a 
ma<lo ú los Yecino , y solo había éjerci<lo la facultad 12 
del art. 134 de la ba e orgúnica , concedida en u o de 
del art. 53 que se las <la para hacer iniciativas en t 

materias; y aunque S. E. supone en su respue_sta,_ que 
esa a amblea se babia secundad,.. el prounnc1amient~ 
general Paredes, y que en ella e atacaba al nüsn~o u 
po á la bases, sobre diferenciar el modo, que ~ue lo 
producia la alarma del gobierno, tampoco e~ c1~rto _e~ . 
cho, ya se atienda á las razones que obran a foJ~S ,e 
do .. , veintitre y veinticuatro del impreso d.e Queretaro 
e le leyó en lo conducente (1 ), y ya porque aunque _se 

ce en la iniciativa, qne el orígen de las bases no.dcd 
los títulos de una mision leo-al (fojas 19) (2), tambien 
afirma en ella que la nacion las recibió sin exámeo Y 
juró con placer: fundando mas adelante!ª opor~u~~~ 
que se revindiquen los derecho de la nac1on por 101c1a~ 
de las juntas departamentales en ocasion de hallarse l 

(l) En este impreso, so hallnn en las piginns 146, 147 Y 1 

del llpéndicc. 
(2) Página 144 de id. 
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de todo amago y de toda estrañ a excita ti va, e presando 
constitucionalmente los de eos de la nacion; por cuyas ra­
zones nunca pueden teuer e á los autores de 1a iniciativa 
de Querétaro por conspiradore ; pero aun en el caso de 
q~,e ~o fn~scn, no er~ i_ E., ni como general en gefe del 
eJerc1to, m como pre_ 1dente con titucional de la repúbli­
ca, upuesta la ce ac1on legal en el ejercido de sus alt 
fu . . as 

nc10oes, á qmen podia corresponder la correccion de e a 
falta en el caso que se hallaba; y aunque así no fuera, y 
se hall~se en el pleno ejercicicio del poder, tampoco le 
competia, porque nunca toca por nue tras leyes I d . . . . a po er 
eJecuuvo, pues que la cahficacwn de la iniciativas cor-
rc-ponde e dn irnmente al poder legislatirn, admitiéndo­
la ú de:echándobs. in que en las bases se encuentre un 
artículo que directa ni indirectamente conceda sobre esto 
facultad algnua al gobierno. 

. Po~ lo que re_ ~ecta al egundo de sus descargo , redu­
cido a qne la pn ion de~uatro vocales de la asambl 

d' . d . eano 
po ia m ue1r la disolucion de toda ella, como se le ha he-
cho de c~rgo, menos habiendo avisado al gobierno supre­
mo para que. e repu iesen los preso , y mucho menos 
cuando, :.i . n vuelta á Qnerétaro los repuso espontánea­
mente a nst~ d~ que su fa Ita no se habia cubierto, á pe­
sar de Sll exc1tac10n, y para que la J. unta marchase , 

d • e , a pe-
sar e creer á esto individuo culpables no pud·, d 11 • , ien ose 
~mar d1solncion de una corporaciou la aprehen ion indi-

,·1dual de _ella cuando han cometido algun crímen: pues 
aJJn supomendo que lo hubiesen cometido los de la junta 
de~artamcntal de Qucrétaro, y que á S. E. tocase el cor­
regirlos, es de advertir que en el caso de que se trata no 
~eron,m~ndados prender cuatro, ino cinco, y aunque uno 

fago, siempre el resto de cuatro quedó incompetente 
para despachar: que aunque así no fuese, el amago debia 


